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ACLARATORIO DEL OTROSI No. 2 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO GGC No. 
453 DE 2022 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA Y 

ECOPETROL 
 

        
ENTIDAD 

                  MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

        NIT          899.999.022-1 

        
ENTIDAD 

         ECOPETROL S.A. 

        NIT          899.999.068-1 

 

PABLO CÉSAR PACHECO RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.644.117, actuando en nombre y representación del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
en su calidad de Subdirector Administrativo y Financiero, de conformidad con la Resolución 
No. 40102 del 21 de marzo de 2025 y Acta de posesión No. 17 del 21 de marzo de 2025, 
debidamente facultado para contratar de conformidad por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, el Decreto 1082 de 2015, el Estatuto Tributario y demás normas concordantes y la 
Resolución No. 40408 del 30 de septiembre de 2024, quien en adelante se denominará EL 
MINISTERIO, se permite realizar las siguientes aclaraciones del otrosí No. 2 del convenio 
Interadministrativo GGC No. 453-2022: 

CONSIDERACIONES 

 
1. Que el 28 de noviembre de 2025, se suscribe el otrosí No. 2 del Convenio 

Interadministrativo GGC 453 de 2022 celebrado entre ECOPETROL y el MINISTERIO, 
mediante el cual se modificó: 
 
-  el literal “l”, del numeral segundo de la CLÁUSULA QUINTA OBLIGACIONES DE 

ECOPETROL  
- La CLÁUSULA QUINTA- OBLIGACIONES DE ECOPETROL, incluyendo las 

actividades ix hasta xiii  
- La CLÁUSULA QUINTA – OBLIGACIONES DE LAS PARTES- OBLIGACIONES DEL 

MINISTERIO, en el sentido de suprimir las obligaciones “u” y “v” 
- el literal A) de la CLÁUSULA SÉPTIMA- VALOR, FORMA DE LOS APORTES, 

actualizando únicamente el valor de los aportes de ECOPETRO 
- el inciso segundo del literal b) del numeral 1) del literal A) de la CLÁUSULA SÉPTIMA- 

VALOR, FORMA DE LOS APORTES 
 

2. Que conforme al memorando con radicado 3-2026-006742 del 21-01-2026, el director de 
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Energía, solicita: 
 

“En calidad de supervisor del convenio GGC No. 453 de 2022, celebrado entre el 
Ministerio de Minas y Energía y ECOPETROL S.A., me permito informar de la siguiente 
novedad sobre la suscripción del Otrosí No.2: En atención a la comunicación remitida por 
Ecopetrol S.A. el 4 de diciembre de 2025, con número de radicado interno 3046841, me 
permito informar que dicha entidad puso en conocimiento del Ministerio una inconsistencia 
de digitación identificada en el texto del Otrosí No. 2 del Convenio Interadministrativo GGC 
453 de 2022. Según lo manifestado por Ecopetrol, las divergencias detectadas entre los 
valores numéricos y los valores expresados en letras se originaron durante el proceso de 
cargue del documento en su plataforma interna al momento de gestionarse la firma 
electrónica, situación que obedeció exclusivamente a su sistema y no a una modificación 
posterior o error de contenido por parte del Ministerio. Ecopetrol precisó que los valores 
correctos son los consignados en letras, en concordancia con la regla de interpretación 
jurídica aplicable cuando existe contradicción entre cifras escritas en número y su 
expresión literal, prevaleciendo esta última por razones de seguridad jurídica y de 
preservación de la voluntad contractual. En efecto, la inconsistencia reportada no altera las 
condiciones pactadas entre las partes, ni implica cambios en los aportes, montos o 
compromisos establecidos en el documento. 

 
Con el propósito de asegurar claridad documental, trazabilidad y coherencia en el 
expediente contractual, resulta prudente y recomendable emitir una aclaración formal por 
parte del Ministerio, dejando constancia expresa de que la inconsistencia obedece al 
funcionamiento de la plataforma de Ecopetrol y que no genera modificación alguna al 
contenido del Otrosí firmado. Una comunicación de este tipo permitirá fortalecer la 
transparencia contractual, evitar interpretaciones posteriores y garantizar que las áreas 
técnicas, contractual y de supervisión cuenten con un registro inequívoco de lo sucedido. 
En consecuencia, se sugiere que el Grupo de Gestión Contractual prepare la 
correspondiente nota aclaratoria, la cual deberá incorporarse al expediente del convenio y, 
de considerarlo pertinente, remitirse oficialmente a Ecopetrol para su conocimiento. Este 
ejercicio contribuirá a mantener la integridad del proceso contractual y a asegurar que la 
ejecución del convenio continúe bajo plena certeza jurídica.” 
 

3. Que, con oficio del 04 de diciembre de 2025, suscrito por SANDRA PATRICIA BAEZ ROJAS 
actuando como administradora del Convenio Ecopetrol S.A. GGC 453-2020, informa: 
 

“En la revisión del Otrosí No. 2 del Convenio Interadministrativo GGC No. 453 de 2022 
con número de registro interno de ECOPETROL 3046841 suscrito entre Ecopetrol S.A. y 
el Ministerio de Minas y Energía, se ha identificado una inconsistencia de digitación en 
algunos apartes del documento. Esta situación, presumiblemente, se originó al momento 
de cargar el documento para su firma, específicamente en la correspondencia entre los 
valores expresados en letras y los valores consignados en números. Es importante señalar 
que los valores expresados en letras son correctos, mientras que los valores numéricos 
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presentan inconsistencias. Por lo anterior, solicitamos muy respetuosamente se pueda 
realizar la aclaración correspondiente en el texto, la cual no afecta la esencia del Otrosí, 
dado que, conforme a la normativa, prevalecen los valores expresados en letras sobre los 
valores numéricos. 
 
Página 4: La fecha contiene una S y no el 9 
 

 
 

 
 



    

 

Página 4 de 7  

     

ECP-INFORMACION PUBLICA 

 

 
 



    

 

Página 5 de 7  

     

ECP-INFORMACION PUBLICA 

 



    

 

Página 6 de 7  

     

ECP-INFORMACION PUBLICA 

 

 



    

 

Página 7 de 7  

     

ECP-INFORMACION PUBLICA 

 
 

4. Que, con fundamento en lo anteriormente señalado, se permite aclarar lo siguiente: 
 

ACLARACIONES 

 
- Página 4: La fecha contiene una S y no el 9, Siendo correcto: 19 de agosto de 2025 
- Página 8: Valor en letras diferente al valor en número, siendo correcto: (USD 19.695.013) 
- página 9:  Valor en letras diferente al valor en número, siendo correcto: literal A. 1: (USD 
2.113.910) y literal b: (USD 1.065.061) 
- Página 11: valor entre letras y números, siendo los correctos: USD 19.227.240 y (USD 
19.695.013) 
-Página 14: Valor en letras diferente al valor en número, siendo correcto: (COP$ 
3.686.916.979) 
- Pagina 15: Valor en letras diferente al valor en número, siendo correcto: (USD 
19.227.240) 
 

 

Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Bogotá D.C. a los            

 
 

 
 

 
 

 
PABLO CÉSAR PACHECO RODRÍGUEZ 

Subdirector Administrativo y Financiero 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

 

 
 

 
 

 
 
Proyectó: Nina Paola Guarín Castro- Contratista GGC  

Revisó: Claudia Milena Vásquez- Coordinadora GGC  
                 Noraima Sayudis Navarro Nadjar- Contratista SAF 
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